
 

COMPAÑÍA LA'-FABRIL::SOCIEDADs¡ANONIMA OTORGA: EL

SEÑORCARLOS ¿ESTEBAN)GONZÁLEZ7!ARTIGAS LOOR, EN

SU:CALIDADDE*-GERENTE.:> GENERAL+Y-REPRESENTANTE

LEGAL DE ¿LA : COMPAÑÍA“LA “<FABRIL SOCIEDAD

ANONIMA. RR, EN ÓN

. .- CUANTÍA: US$:8.299.140,00

En la ciudad de-Montecristi, Cabecera delCantón delmismo nombre,

Provincia de Manabi, República del Ecuador,hoy día Treinta y uno de

Octubre” delaño::dosmilocho,'ante mi-DoctorJaime Rafael Villavicencio

Vélez, Notario Público Primero:del Cantón:COMPARECEYDECLARA:

El séñorCARLOSESTEBANGONZÁLEZARTIGAS LOOR,de estado

civil casado,ensu calidaddeGERENTE GENERALYREPRESENTANTE

LEGAL DE.LA:COMPAÑÍA:LA- FABRIL: SOCIEDAD ANONIMA,

conforme sedesprende del Nombramiento. debidamente inscrito que se

agrega como. documento habilitantea esta Escritura: El compareciente es

4 ecuatoriano, casado,mayor de edad, con: domicilio -y residencia en el

cantón Manta, y actúa en representación de la Compañía debidamente
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autorizado porlaJunta General«de Accionistas, legalmente capaz para   

  

 

contratar- y obligarse,'a' quien“de. conocerpersonalmente y de haberme

> . presentado sus respectivosdocumentos doy fe.iBieninstruido en el objeto y

| resultado de la presenteescrifura pública de.AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMADE.ESTATUTOS DE:LA COMPAÑIA LA FABRILS, A,

lácual procedoacelebrarla. y:¿me.:entrega una. minuta para que sea elevada



a Instrumento Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO:

En su Registro de Escrituras Públicas, sirvase extender uma en la cual

| conste la de AUMENTO- DE"“CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA * LA7FABRIL * SOCIEDAD

ANONIMA, al' tenor +de” las " siguientes - clánsulas: CLAUSULA

PRIMERA. COMPARECIENTE.-: Compárécé""al otorgamiento de la

presente Escritura Públicael Señor: CARLOS:GONZÁLEZ-ARTIGAS

LOOR, ensu calidad de GERENTE-GENERAL y representante legal de

la Compañía LA FABRIL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se

desprende del Nombramiento debidamente? inscrito que se agrega como

documento habilitante: de esta Escritura. -El compareciente esecuatoriano,

casado, con domicilio y: residencia en el: Cantón Manta, y actúa en

representación de la Compañía debidamente autorizado por la Junta

General Extraordinaria .de: Accionistas ¡celebrada el Siete de. Octubre de

dos mil ocho, cuya copia-de actase. adjunta” CLAUSULA -SEGUNDA..

ANTECEDENTES: La Compañia LA: FABRIL:S.-A: se constituyó como

Compañía Anónima, mediante : Escritura - Pública ' otorgada ' ante el

Escribano Público del Cantón QuitoPompeyo Jervis: Quevedo, el Veinte y

ocho de Marzo de mil novecientos treintay cinco. e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón a fojas Sesenta y un vuelta,bajo -el- número

Treinta y seis, tomo Sesenta y seis, el Cuatro: de Abril del mismo año, cuyo

domicilio principal fue la cidad .de Quitoy--su. Capital Social el de

trescientos mil sucres. La-mencionada compañía LA FABRIL SOCIEDAD

ANONIMA ha experimentado: ReformasEstalutarias : en relación a su

Capital Social, “Domicilio'.y'Especie ¡.! deSociedad: mediante - varios

Instrumentos Públicos,+.tale»? “cono! 2í5 Cambió ¿de «Dómicilio, y

Transformación en compañía:de Responsabilidad -Limitada porEscritura
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Pública otorgada ante“él Notario Segundodel Cantón Quito,
f teEs Fui Eb “A ” ..

el VeintéyseisdeMESde Pit? Hóveciéntos sesenta y

estos daSe
cinco, Aumentó el “Capital beial”cónEscrituras de fechas:

aa
Diez “y ocho de Agosto de mil novecientos” cuarenta y tres,

EAERAE 0% E
Seis de Junio. de mil Hóvecientos setenta y cuatro, Catorce de

ARESTEE LAS E Le .
Julio de mil novecientos sétenta y seis; Diez y seis de Julio de

« toas Leo ra et As cr, . .
mil novecientosseteita y "núeve;” Diez y siete de Julio de mil

Ln: A pos $ AAA up o . .

novecientos ochentay uno; Trece del Abril de” mil novecientos

aAO -
ochenta y “cuatro, Treinta” y “uno '"de“Diciembre de mil

O o a ,
novecientos octienta'y seis, Dos de Mayo de mil novecientos

- A 5d, RS EN . e .

ochenta y ocho; mediante Escritura Pública de Aumento de

Capital Social;“Inclusión ' y!"Admisión“de“nuevos Socios,

dada ia a
Transformación — de“la Compañia, Reforma Integral y

a .
Codificación del Estatuto Social “celebrada ante el Notario

ae aaSra dia : :
Segundodel Cantón Manta, el Primeró' de Noviembre de mil

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil

de Manta el Primero de Junio” de mil novecientos ochenta y

. A ?A . .

hueve,' realizó “los actos” societarios “que se mencionan;

posteriormente la compañía "LA “FABRIL experimentó un

nuevo Aumentode Capital Social; mediante Escritura Pública

celebrada ánte elNotario"Segundo ' del Cantón Manta, el

tttt p. . .
Quince de Julio de mil novecientos noventa y uno, inscrita en

     

  

 

el Registro Mercantil delCantón Mantael Veinte y cuatro de
aia andar doo aposr .

mil "novecientos hoventa y uno, Mediante
El

Septiembre *de

3 scritura "Pública - celébrada “él - Ónce “de ' Junio de mil
A

pespa
no eciéntos!'hoventa! y tre inscrita" en el Registro Mercantil

del Cantón Mánta”'el Visinié "y “binico de Agosto de mil



novecientos noventay tres, , la compañía LA FABRIL

nuevamente realizó aum ento decapital,soci al;posteriorm ente

con fecha Veinte yocho de Diciembre de, mil novecientos

noventa y ocho, realizó Aumento. de Capital y Reforma de

Estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta

con fecha Treinta de Abril demilnovecientos noventa y

nueve; con fecha Veinte, y. cuatrode Enero, del año dos mil

uno, ante el NotarioTercero del Cantón Manta, realizó la

Conversión de su Capital de sucresa dólares, de los Estados

Unidos de Norte Am érica; con fecha Quince de Julio. del dos

mil dos, ante el Notario Tercero del Cantón Manta, realizo

Escritura de Aumentode Capital y Reforma de Estatutos,

inscrita en el Registro Mercantildel Cantón Mantael Veinte y

seis de Noviembre del dos mil dos, con fecha Diez de

Diciembre de dosmil, cuatro, ante, el Notario Primero del

Cantón Montecristi, realizó Escritura de Aumento de Capital y

Reforma de Estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Manta con fecha Diez y siete, de Febrero del dos mil

cinco.- mediante Escritura Pública celebrada el Quince de

Diciembre del dos mil cinco, ante el señor Doctor Jaime

Rafael Villavicencio Vélez, inscrita el Treinta de Diciembre

de dos mil cinco, incrementó el Capital - Social y

consecuentemente. Reform ó suEstatuto Social, Mediante

Escritura Pública celebrada elOcho de Noviembre de dos mil

seis, ante el señor Doctor Jaime Rafael Villavicencio Vélez,

inscrita el Quince de Diciembrede dos mil seis, incrementó el.

Capital Social y consecuentemente Reformó su Estatuto

  



Social. Finalmente mediante Escritura celebrada el Cuatro de

Octubre de dos mil'siete, inscrita elDoce de Diciembre de dos

mil siete, incrementó el Capital y consecuentemente Reformó

su Estatuto Social: Actualmente el Capital Social de la

Compañia está integrado de la siguiente manera:

 

Accionista Capital Acciones

 

Blue Grass Holding 5.A.

.17744.450,00/ 1774443

Nancy Vásquez de Diaz -—520,550,00 52.055
 

     Total” A10165.000.00| 1,826,500
mn
 

CLAUSULA TERCERA -AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS.- -La: Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
1

Compañía LAFABRILSOCIEDADANONIMA,en sesión celebrada en el

cantón Manta, eldíamartes Sietede Octubredel dos mil ocho, resolvió por

unanimidad lo siguiente: Uno) Aumentarel Capital Socialde la CompañíaLA

FABRIL SOCIEDAD ANONIMA, 'en la suma de OCHO MILLONES

DOSCIENTOS NOVENTAYNUEVE MIL CIENTO CUARENTA 00/100

DÓLARES DE' -LOS 'ESTADOS-UNIDOSDE NORTE AMÉRICA

(US$2.299.140,00), “con lo «ual'el”Capital Social de la misma queda

establecido en la suma “de ' VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS

   

 

+ SESENTA Y CUATRO MILCIENTOCUARENTA00/100 DÓLARES DE

£ LOS ESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA(US$26'564.140,00) dividido en

> DOS MILLONES ' 'SEISCIENTAS * CINCUENTA * Y SEIS MIL

$SÉ. ATROCIENTAS CATORCE “ACCIONES DE DIEZ DÓLARES CADA

PES conforme se detalla en el - cuadro siguiente:



 

Aumentopor + o >
' Anmento por y Capital

op nt -E

| a N itel :1 y Nueva cap
Acteal | Aperto capitalización : : :

Accionista 1 o , Cxpitalización xmacrilopor: Nucia y Acciones |
mcriós y | mmmerario “de Remrvas : a Pote :

1 : do Utilidades. aumente : pagado :
pagado ; deCapital . : : LEI í o :

1 * A !
“Nay1000oras!SETASAmpFEROE

! o o; e] 2. ,
Y ásques > : '

. s 4

de Diax ¡ ul ] : '
5 O A OAA, ;

aci EA
Bluegrass 17.744450.00: 1.519.56000 10755 1 3333EH% 506251000 : 25.407.060.00 2.580.706

a. Alco mm
Holding : peleanYA

SA. ' A
1
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13.265.000,005  1.564.140,00 3270.639.05; FAGAZDIS B299.140,00, 265641400 2.656.414
l      

2. a
Ll slo

La Junta considera necesario dejar aclarado queeltotaldelasacciones se encuentran

liberadas y que el nuevo capital de la empresaqueda integradodela siguiente manera:

 

 

 

 

Accionista o Capital E «Acciones

Bluegrass HolángS. A | 25.807.060,00] 2380.706

Nancy Vásquez de Diaz | -. 737.080.001  . 75.708|

E 2630A1a0.00] 2.656.414     
Dos)- Reformar el Estatuto Social de la Compañia, especificamente en el

ARTÍCULO QUINTO, CAPITULO SEGUNDO.de-dicho Estatuto, Articulo que en

adelante dirá: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El Capital dela compañía es

de VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTAY CUATRO MIL CIENTO

CUARENTA 00/100 DÓLARES DE.LOS¿ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$26"564.140,00) dividido en DOS MILLONESSEISCIENTAS CINCUENTA Y

SEIS MIL CUATROCIENTAS CATORCE ACCIONES.DE DIEZ DÓLARES

CADA UNA. Cada acción será indivisible y de existir varios copropietarios de una

misma acción, estos deberán constituirProcurador Común; y, Tres) - Autorizar al

señor Carlos González-Artigas Loor, Gerente General dela compañia, para que a

  



 

'La industria de las ideas

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
. ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “LA FABRILS. A."CELEBRADAEL 7 DE

OCTUBRE DE2008.

En Montecristi a 7 de Octubre de 2008, a las 08:30 horas, en las oficinas de la Compañía
Ubicadas en el Km. 5 '/ de la vía Manta-Montecristi, se reúnen las siguientes personas:

Señores Carlos González-Artigas Díaz y Carlos González-Artigas Loor, en sus calidades de
Apoderados de la Compañía Bluegrass Holding S.A.y la Sra. Nancy Vásquez de Díaz, por
sus propios y personales derechos.

Preside la Junta su titular Sr. Carlos González-Artigas Díaz y actúa como secretario el
Gerente General Sr. Carlos González-Artigas Loor.

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Accionistas y pide al Secretario formar la lista de accionistas presentes que es como sigue:

 

 

 

   

ACCIONISTAS CAPITALACTUAL '
Bluegrass Holding S.A. | 17'744,450,00|
Nancy Vásquez deDiaz : 520.550,00-
TOTAL 1 _ 18.265.000.00|

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital suscrito
de la Compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas acciones de US$ 10,00
poseen en el capital de la sociedad.

Los accionistas resuelven, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías,
constituirse en Junta general Universal de Accionistas con el Objeto de tratar sobre el
siguiente orden del día:

Aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía.

Toma la palabra el Presidente el mismo que manifiesta a los concurrentes lo siguiente:
“Queestando presente todo el capital social de la compañía LA FABRIL $.A., pone a su
consideración la conveniencia de aumentar el Capital Social de la Compafila, el mismo que
puede realizarse con capitalización de las reservas y de utilidades y en numerario. En los
montos que se mencionan en el cuadro que se ha presentado a los señores accionistas:

Tomala palabra el Gerente General de la Compañila Sr. Carlos González-Artigas Loor, y
manifiesta que considera conveniente para la compañía en realizar el aumento de capital
propuesto, en los montos y cantidades que constan en el cuadro que se ha puesto a
consideración de los señores accionistas:

www.lafabril.com.ec
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, Aumento por
Capital Actual Aumento por Capital Nuevo capital

_ Accionista suscrito y ada acióne Capitalización suscrito por suscrito y Acciones
pagado Capltal de Utilidades aumento pagado

Nancy $20.550,00 44.580,00 93.218,71 * 98.734,29 236.530,00 757.080,00 75,708

po? Vásquez
de Diaz
Blucgrass 17.744,450,00 | 1.519.560,00 3,177.423,34 3.365.626,66 8.062.610,00 25.807.060,00 2.580.706

o Holding
S.A.

18.265.000,00 _1.564.140,00 .3.270.639,05 | _3.464.360,95 229,140,00126,564.140,00 2656414         
Los accionistas renuncian a sus derechos de preferencia y/o atribución para facilitar la
distribución porcentual del incremento de capital.

Luego de varias deliberaciones la Junta General de Accionistas de la Compañía LA

ma l.

FABRILS.A., por unanimidad resuelve lo siguiente:

Aumentar el Capital Social de la Compañía LA FABRIL S. A., en la suma de ocho

millones doscientos noventa y nueve mil ciento cuarenta 00/100 dólares de los Estados

n
n

e | Accionista capital | Acciones ,

| Nancy Vásquez de |-757.080,00 75.708
e ¡Díaz |

Bluegrass Holding S. -25.807.060,00. 2.580.706
¡A. ' ON UN
| Total; _26-564.140,00| 2.656.414 |

La Junta considera necesario dejar aclarado que el total de las acciones se encuentran
: liberadas. se

A i o o «e
oa SN e
Po 2. Reformar el Estatuto Social de la Compañía, específicamente en el Artículo QuiatQ Ys

capitulo segundo de dicho estatuto, artículo que en adelante dirá: “ARTICULOQe ' eÑ A

NS 3
: O

: SS208

F
y

www.lalabril.com.ec

poa de diez dólares cada una, conforme se detalla en el cuadro siguiente:

- Ú

¡ Unidos de Norte América (US$8.299.140,00), con lo cual el capital social de la misma

queda establecido en la suma de veintiséis millones quinientos sesenta y cuatro mil

ciento cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$26'564.140,00)

dividido en dos millones seiscientas cincuenta y seis mil cuatrocientos catorce acciones
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DEL CAPITAL.- El Capital de la compañía es de veintiséis millones quinientos sesenta y
cuatro mil ciento cuarenta 00/100=dólares de los Estados Unidos de América

o (US$26'564.140,00) dividido en dos millones seiscientas cincuenta y seis mil
- cuatrocientos catorce acciones de diez dólares cada una. Cada acción será indivisible y

de existir varios copropietarios de una misma acción, estos deberán constituir Procurador
Común;

3. Autorizar al señor Carlos González-Artigas Loor, Gerente General de la compañía, para
que a nombre de ésta, otorgue la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del

s Estatuto Social.

Sin haber otro asunto que tratar, la presidencia concede un momento de receso para la
redacción de la presente acta.

Una vez reinstalada la sesión se da lectura al texto integro del acta, la misma que es
ea, aprobada por unanimidad por todos los accionistas.

Se levanta la sesión a las 10H45 horas:

E [ CERTIFICO.- Queel acta que antecede es igual a su original la misma que debidamente
- suscrita por los señores accionistas, Carlos González-Artigas Loor y Carlos González-

y-7 Artigas Diaz en representación de BLUEGRASS HOLDING S. A. y Nancy Vásquez de
E Díaz, reposa en los archivos correspondientes.

   Carjós z-Artigas Loor
-SECRETARIO
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  Montecristi, 23 de Marzo del 2.007

Señor E WII
eltor . Su TA

. Carlos González-Artigas Loor A
» Presente.- O ENE

*- Demis consideraciones:

- La sesión de Junta General Extraordinaria deAccionistas dela Compañía LA FABRIL
S.A., que tuvo lugar el día de hoy viernes 23de Marzo“del”2007, resolvió designarlo a usted
GERENTE GENERALdela compañía para el periodo'estátutario de CINCO AÑOS.

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de la Compañía,
en caso de ausencia, falta o impedimento le reemplazará el Presidente.

- La Compañía LA FABRIL S.A., se constituyó en la ciidad de Quito el 28 de marzo de
1.935, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón Quito, Sr. Pompeyo

E Jervis Quevedo,e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 4 de abril de 1935, a

fojas 61 vuelta bajo el número36 del Registró Mercantil, tomó 66.

El domicilio de la compañia está ubicado en el cántón Montecristi, Km S Ya de la Vía
Manta-MontecristI.

Atentamente,

 

a

- DATOS DEL GERENTE GENERAL:
—NACIONALIDAD: Ecuatoriana

DIRECCION:. Manta...
.

CEDULA: 130476202-2

f + Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL ide la Compañía LA FABRIL S.A., y
prometo desempeñarel cargo de conformidad con la Ley yEstatutos Sociales.
Montecristi, 23 de Marzo del 2.007

Atentámente,

 
      

 

RISETE



 

COERTIGFETCO:
Que El NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE
LA "COMPAÑÍA 1A FABRIL” S.A. Que antecede en esta
techa gueda inscrita de fojas: 109-111 con el número
Treintisiete (37) del Registro Mercantil Tomo (1). Y en El
Libro Repertorio Mercantil Tomo(1) con el número cincuenta
y seis (56) Anotadas en el Libro Repertorio General Tomo
Una (1) con el número quinientos veinte (520) y en los4 t

respectivos libros “índices general y gravámenes literales
oiaor ¡

Montecristi, 29 de Marzo del 2.007,
EC.   
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nombre de esta, otorgue la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma

del Estatuto Social- CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN: En mi

calidad de Gerente General de la compañia y representante legal para efectos

del presente aumento de la compañía, declaro bajo juramento que el aumento

de capital que se está materializando se encuentra cotrectamente inteprado.-

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

perfecta validez de esta Escritura. Minuta firmada por el señor Abogado Victor

Hugo Loayza Icaza, Matricula número mil setenta del Colegio de Abogados de

Manabí. Hasta aquí la minuta que el otorgante se afirma y ratifica en el

contenido integro de la minuta inserta, la misma que se transcribe en el

protocolo, Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO

EL VALOR LEGAL.- Agrego al Protocolo como documentos habilitantes

| Acta, Nombramiento y Copia de Cédula- Leida que les fue la presente

- Escritura al señor otorgante por mi El Notario, de principio a fin, en alta y

clara voz, la apruebá,yfirma conmigo, el Notario, en unidad de acto, DOY

a m7FE.- A
. : ; -

   
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA

CUAL CONSTA EN EL PROTOCOLO DEL AÑO DOS MIL OCHO Y EN

FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA POR MI EL

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON MONTECRISTI,

 



HOTARIA PE isorcidon
DOCTOR JAIME RAFAEL EZ, NOTARIO PUBLICO

PRIMERO DEL CANTON MONTECRISTI: DOY FE: QUE AL MARGEN DE
LA ESCRITURA MATRIZ NUMERO (3342) DE FECHA 31 DE OCTUBRE
DEL AÑO 2.008 DE AUMENTO DE CAPITAL YREFORMA DE ESTATUTOS DE
LA COMPAÑÍA LA FABRIL SOCIEDAD ANONIMA. CONSTA UNA RAZON
QUE DICE: DOY FE: MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 08-P.DIC. 00695 DE
FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2.008, EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
PORTOVIEJO, SEÑOR INGENIERO PATRICIO GARCIA VALLEJO, RESUELVELA
APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMADE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑÍA LA FABRIL SOCIEDAD ANONIMA. Montecristi, 08 de Diciembre

del 2.008.- DO Y CUMPLIMIENTO. EL NOTARIO.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL _CANTON MONTECRISTI

“lo
CERTIFICO:

Que la escritura Pública deDE
REFORMA DEL ESTATUTOS DE _LA COMPAÑIA "LA
FABRIL SOCIEDAD ANONIMA. Otorgada por el señor

Carlos Esteban González Artigas Loor, en su calidad de

Gerente General y representante Legal de la Compañía La Fabril
Sociedad Anónima. Según escritura Pública celebrada en la
Notaría Primera del Cantón Montecristi de fecha 31 de Octubre
del 2.008. En esta misma fecha se inscribe la Resolución NO 08-
P.DIC.00695 de fecha 04 de Diciembre del 2.008, autorizada

por el Intendente de Compañías de Portoviejo, Ingeniero
Patricio García Vallejo. Que antecede en esta fecha queda
inscrita de fojas: 317-329 con él número Treinta y ocho (38)
del Registro Mercantil Tomo Uno (1). Anotadas en el libro
Repertorio General Tomo uno (1) con el número mil quinientos
dos (1502) y en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) con el
número ochenta YA en los respectivos libros índices
generallitera
Montecristi,
Ab.F.C.

 

  

  

  

   

  

      
   

  

  

   
br. Vicente Izurieta Gaviria —     

      

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD >ES :

DEL CANTÓN MONTECRISTI y


